
 

 

QUILLA-23-033215 

 

Barranquilla, 28 de febrero de 2023 

 

 

Señores 
CONTRALORIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA 
durbano@contraloriabarranquilla.gov.co 
E.       S.       D.  
 
  

Asunto: INFORME DE RENDICIÓN, SIA CONTRALORIA – VIGENCIA 2022 

 
Cordial saludo: 
 
Atendiendo lo establecido en la Resolución No. 0036 de 26 de enero de 2022, 
remito los formatos identificados como: formato_202202_fmig04_cdb (Matriz de 
Riesgos), formato_202202_fmig04_cdb_anexo (Informe de Gestión), 
formato_202202_fm301a_cdb (Formato Peticiones, Quejas, Reclamos, Denuncias 
PQRSD),  formato_202202_fm47_cdb (Formato de Seguimiento al Plan de 
Mejoramiento) y formato_202202_fm47_cdb_anexo debidamente diligenciados 
dentro del marco del sistema de rendición electrónica de cuentas e informes que 
deben rendir los sujetos y puntos de control fiscal a través de la plataforma SIA 
CONTRALORIA. 
 
Es dable indicar que, como resultado de la auditoría anterior, la Contraloría 
Distrital de Barranquilla, no constituyó hallazgos, para la vigencia 2021 y materias 
auditadas, por tal motivo el formato_202202_fm47_cdb se cargó sin datos, ya que 
no se suscribió plan de mejoramiento.   
 
En ese sentido, se consigna la información correspondiente a los factores de 
riesgo, controles y evidencia del proceso de la gestión administrativa de la Alcaldía 
Local de Riomar, dentro del período comprendido entre el 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2022. 
 
Atentamente 
 

 

 

BRYAN CORREDOR MORALES 
Alcalde Local 
Alcaldía Local Riomar 


